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Actividades desarrolladas en el periodo del informe 
 

En este periodo de tiempo se realizaron las siguientes tareas: 

-Alargue de alcantarillas de caños. 

-Ensanche de plataforma. 

-Recargo con material granular. 

-Trituración de piedra 
 

Gestión de canteras 
 

Cantera de piedra 

Hasta el momento se llevan extraído 4.224 m3 de piedra, extraído en el Padrón N°. 12544, 

ubicado en la 5a. Sección Judicial y Catastral del Plan Local de Ordenamiento Territorial 

y Desarrollo Sostenible de la Microrregión de Guichón. 
 

Cantera de balastro 
 

En este periodo de tiempo se utilizaron 21.280 m3 de limo provenientes del Padrón N°. 

6561, ubicado en la 2a. Sección Judicial y Catastral del Departamento de Paysandú. 
 

Gestión de residuos 
 

Residuos domésticos 
 

Los residuos domésticos son almacenados en tanques de 100 litros y llevados a un 

contenedor cercano al obrador que dispuso la intendencia de Paysandú. 

Se realizan remitos para dejar constancia del envío. 
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Remito interno de gestión de residuos domésticos 

 

Otro tipo de residuos 
 

Los residuos de aceites usados y mercancías peligrosas o restos de pequeños derrames se 

almacenan en tanques especiales diferentes de los de residuos domésticos y se envían a 

las dependencias de la Empresa en Montevideo. 

Se realizan remitos para dejar constancia del envió. 
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Remito interno de envió de residuos a Montevideo. 

Baterías 
 

Las baterías usadas se almacenan en una zona con contención bajo techo. Las mismas son 

enviadas a las dependencias de la empresa en Montevideo. 

 

Neumáticos 
 

Los neumáticos en desuso se acopian todos juntos y se los cubre de la lluvia para que no 

junten agua. Los mismos son enviados a las dependencias de la empresa en Montevideo. 

Consumo de combustible, energía electica y agua 
 

Consumo de combustible 
 

En estos 3 meses se consumieron las siguientes cantidades aproximadamente: 

 

Marzo: 5.000 litros 

Abril: 30.000 litros 

Mayo: 35.000 litros 
 

 

Consumo de energía eléctrica 
 

Recién a mediados de mayo UTE nos instalo la luz. Y se consumieron unos 300 kW 

aproximadamente. 
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Consumo de agua 

 
Utilizamos agua mitigar el polvo, para reciclar, para los baños y para consumo. 

 

Para mitigar el polvo y reciclar se realizaron pozos y se utiliza el agua de lluvia. 

 

Para los baños se cuenta con un pozo semisurgente, solicitamos el permiso al 

propietario del predio (Ministerio del interior) pero al no tener respuesta estamos 

iniciando el trámite por nuestra cuenta. En el anexo 1 se anexa carta al ministerio para 

pedir autorización para iniciar el trámite.  

 

El agua para consumo se la compramos a la empresa SODA LA CAPITAL. 

 

No se realizan lavados de flota. 

Maquinarias y camiones afectados en el periodo 
 

-Triturador primario 

-Triturador secundario 

-2 palas cargadora 

-2 motoniveladoras 

-2 compactadores pata de cabra 

-2 compactadores liso 

-5 retroexcavadoras  

-1 buldócer 

-10 camiones 

 

Utilizamos el software SATWEB para llevar el registro de mantenimiento, pero también 

se realiza un parte diario.  
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Ejemplo parte diario 

Operarios afectados en el periodo  
 

El personal se compone por el ingeniero residente, capataces, maquinistas, choferes, 

topógrafo, banderilleros, apuntadores, administrativo, laboratoristas con un total 

promedio por mes de 35 personas. 

 

Se realizo la siguiente capacitación: 
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Auditorias ambientales 
 

No se han realizado auditorias en el periodo. 

 

Contingencias  
 

No ocurrieron contingencias. 

 

Entorno social 
 
A pedido del alcalde de Guichón se mejoro un tramo del camino de la cantera de piedra 

al obrador. 

No se registran quejas de los vecinos. 
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Modificaciones de documentación ambientales. 
 
En anexo 2 se adjunta la resolución del MTOP de la cantera de piedra. 

 

Subcontratos y proveedores 
 

Se sub contrato camiones para flete: 

 

RAZON SOCIAL 

CARDOZO SANDRO MARIA ANGELA 

CORREA SANGUINETTI JORGE ALEJANDRO 

VIGNOLO GONZALEZ GIMENA YANET 

LOS MELLIZOS SAS 

VIERA KUCHARUK LOURDES CAROLINA 

TRANSPORVE SAS 

ACOSTA MARTINEZ SANTOS EDUARDO 

GARCÍA CORREA JORGE FLORENTINO 

LEITES CUFRE JULIO CESAR 

GUSTA CORREA FRANCISCO AGUSTIN 

TRANSGARINO SRL 

FAGALDE SOTO JONHY DAVID 

MUFLEY SA 

BILLI MENDIETTA MIGUEL ANGEL 

BENTANCOURT AREVALO LEONARDO DANIEL 

GOYEN RODRIGUEZ CARLOS MARIA 

MAPENOR S.A. 

FIGUEREDO PEREIRA MAIKOL JAVIER 

 

• EMPRESA: Certificado BPS DGI y BSE. Planilla de Trabajo actualizada 

• CAMION: Libreta de propiedad, Permiso Nacional de Circulación expedido por 

MTOP (PNC), ITV / Applus y SOA 

• CHOFER:Cédula de identidad, Licencia de conducir,Carnet de Salud y Alta B 

Otros proveedores/subcontratos: 

-Lalo servicios (limpieza y desagote de baños químicos). 

-URRUMAR (barométrica) 
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-DISA (combustible) 

-Fempay (Ferreteria) 

 

Anexo 1 
 



INFORME TRIMESTRAL                                                                                        pág 11 de 12 

 

      

 
 



INFORME TRIMESTRAL                                                                                        pág 12 de 12 

 

      

 

 

Anexo 2 
 

 

 

 

 

 



Ministerio 
de Transporte 
y Obras Públicas

2023- 10- 3-0006092

dra

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

Montevideo, Q g MAYO 202*1
VISTO: estos antecedentes relacionados con el yacimiento de piedra partida 

ubicado en el Padrón N° 12.544 (p) de la 5a Sección Catastral del Departamento

de Paysandú, propiedad del señor Ricardo del Zotto;.......... ......................................

RESULTANDO: I) que según Resolución del Poder Ejecutivo N° 155/017, de Io 

de marzo de 2017, modificada por Resolución del Poder Ejecutivo N° 1.108/017, 

de 27 de noviembre de 2017, dicho yacimiento fue incluido en el Inventario de 

Canteras de Obras Públicas, de acuerdo a lo entonces previsto por el artículo 250 

de la Ley N° 16.320, de Io de noviembre de 1992, para su utilización en las obras 

denominadas: “Rehabilitación de vías férreas, Algorta a Salto Grande”, y 

“Rehabilitación de vías férreas, Algorta a Piedra Sola” en el marco de las 

Licitaciones Públicas Internacionales N° 13/2014 y N° 12/2014, convocadas por 

la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, 

adjudicadas a la empresa COMSA DE ARGENTINA S.A. y ejecutadas por la

empresa TEYMA URUGUAY S.A.;----------------------------------------------------------

II) que la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras 

Públicas, solicita el cambio de destino, de empresa y ampliación de área del 

referido yacimiento, a fin de su utilización en las obras denominadas: “Ruta N° 

90: Paysandú (progresivas 5kml00-33km000)”, ejecutadas por la empresa 

EMILIO DÍAZ ÁLVAREZ S.A. en el marco de la Licitación C/154 contratada

por la Corporación Vial del Uruguay S.A.;--------------------------------------------------

CONSIDERANDO: I) que el Departamento Letrada del Área Servicios

00  1



Jurídicos del Ministerio de Transporte y Obras Públicas al tomar intervención 

manifiesta que no existen impedimentos de índole jurídico que formular para

acceder a lo solicitado;.......... .............................. .........................................................

II) que el interesado deberá obtener y acreditar las autorizaciones ambientales 

pertinentes de parte del Ministerio de Ambiente, conforme a lo establecido en el

Decreto N° 349/005, 21 de setiembre de 2005;---------------------------------------------

ATENTO; a lo dispuesto en el artículo 349 de la Ley N° 19.924, de 18 de

diciembre de 2020;---------------------------------................................................ ............

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1°.- Autorízase el cambio de destino, de empresa y ampliación de área de 

explotación del yacimiento del material piedra partida ubicado en el Padrón N° 

12.544 (p) de la 5a Sección Catastral del Departamento de Paysandú, propiedad

señor Ricardo del Zotto.------------- -----------------------------------------------------------

2° . -  Autorízase a la empresa EMILIO DÍAZ ÁLVAREZ S.A. a la extracción de 

100.000 m3 (cien mil metros cúbicos) de piedra partida, en un área de explotación 

de 17 ha 5.671 m2 (diecisiete hectáreas cinco mil seiscientos setenta y un metros 

cuadrados), para su utilización en las obras denominadas: “Ruta N° 90: Paysandú 

(progresivas 5kml00-33km000)”, ejecutadas por la citada empresa en el marco de

la Licitación C/154 contratada por la Corporación Vial del Uruguay S.A..----------

3°.- Establécese que previamente a la extracción que se autoriza la empresa 

EMILIO DÍAZ ÁLVAREZ S.A. deberá presentar ante la Dirección Nacional de 

Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la correspondiente 

autorización ambiental emitida por el Ministerio de Ambiente, de conformidad 

con lo dispuesto en el Decreto N° 349/005, de 21 de setiembre de 2005.------------



Ministerio 
de Transporte 
y Obras Públicas

4° . -  Comuniqúese, publíquese y vuelva a la Dirección Nacional de Vialidad del 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas, para notificación del interesado y 

demás efectos.............. ............................. ......................................................................


